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SGS-A-0X-201X, Página 2

Tomas Soley Pérez
Superintendente de Seguros



ACUERDO DE SUPERINTENDENTE
SGS-A-0105-2025
02 de junio de 2025

MODIFICACIONES ACUERDO SGS-A-021-2013, PARA NORMAR LA REMISIÓN DE LOS INFORMES DE LA INSTANCIA DE ATENCIÓN DEL CONSUMIDOR DE SEGUROS POR PARTE DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS Y CORREGIR ERROR MATERIAL EN FÓRMULA DEL RCS-5 EN ANEXO 4


El Superintendente General de Seguros a las 17 horas del dos de junio del dos mil veinticinco, considerando que:

1. El artículo 29 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros (en adelante, Ley N° 8653), establece como objetivo de la Superintendencia General de Seguros (SUGESE) “velar por la estabilidad y el eficiente funcionamiento del mercado de seguros, así como entregar la más amplia información a los asegurados”. Además, para cumplir el objetivo mencionado, el inciso j) del Artículo 29 de dicha Ley, faculta a la SUGESE para dictar las normas y directrices de carácter técnico u operativo que se requieran.

2. De conformidad con el artículo 25 c) de la Ley N° 8653, las entidades aseguradoras del mercado de seguros están obligadas a proporcionar a la Superintendencia la información correcta y completa, dentro de los plazos y las formalidades requeridos, lo cual se refuerza con lo señalado en el último párrafo del citado artículo que indica: “Para las obligaciones señaladas en este artículo, el Consejo Nacional y la Superintendencia, según corresponda, podrán emitir la normativa necesaria que determine el contenido de las obligaciones, la periodicidad, las condiciones, los formatos, los términos, la operatividad y, en general, cualquier aspecto necesario para su efectivo cumplimiento, supervisión, verificación y sanción en caso de inobservancia.”.

3. De conformidad con el artículo 25 inciso n) y el artículo 29 inciso n), ambos de la Ley N° 8653, las entidades aseguradoras deben contar con una instancia de atención del consumidor de seguros, con el objeto de atender y resolver las quejas y reclamaciones que le sean presentadas por parte de consumidores de seguros, provenientes de las instancias operativas de la entidad y sus vinculadas.

4. El artículo 13 del Reglamento de Defensa y Protección del Consumidor de Seguros (Acuerdo Sugese 06-13), dispuso la creación de la citada instancia de atención del consumidor de seguros de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 8653, a efectos de proteger los intereses del asegurado o beneficiario de un seguro.

5. El artículo 16 del Acuerdo Sugese 06-13 citado, establece la obligación por parte de las entidades aseguradoras de rendir cuentas de su gestión de atención al consumidor, mediante la emisión de un informe trimestral de carácter público, que deberá ser presentado ante la SUGESE.

6. Mediante oficio SGS-DES-O-1545-2014 del 4 de octubre de 2014, la Superintendencia estableció reglas operativas relacionadas con la presentación de los informes trimestrales relacionados con la gestión de las instancias de atención del consumidor de seguros.

7. Los Principios Básicos de Seguros, emitidos por la Asociación Internacional de Supervisores de Seguros (IAIS por sus siglas en inglés) en 2019, establecen, como parte de las precondiciones establecidas para un sistema de supervisión efectivo, entre otras, el contar con “…una infraestructura pública bien desarrollada…”, así como el contar con “mecanismos para proporcionar un nivel adecuado de protección”. Adicionalmente, el enfoque de supervisión establecido en el Principio Básico de Seguros No. 19 sobre “Conducta de Negocio”, actualizado por IAIS en noviembre de 2017, requiere que el supervisor tenga pleno conocimiento del alcance y escala de los riesgos que tienen una incidencia directa en la obtención de los resultados para el consumidor, generados por el trato justo y equitativo del consumidor durante todas las etapas del ciclo de vida del producto de seguros. Lo anterior con el objetivo de que dichos resultados sean recibidos efectivamente por el consumidor y se genere una mayor confianza en el mercado de manera integral.

8. De manera complementaria a lo anterior, el Principio Básico de Seguros No. 20 sobre “Divulgación de Información”, establece la necesidad de que el Supervisor requiera a las “aseguradoras que divulguen información relevante y exhaustiva en el momento oportuno con el fin de ofrecer a los tomadores de seguros y a los participantes del mercado una visión clara”, lo que implica que el desarrollo y buen funcionamiento del mercado requiere de flujos de información adecuados para todos los participantes del mercado y para el público en general.

9. La remisión de información relacionada con la gestión de la atención al consumidor de manera periódica constituye una herramienta fundamental para las labores de supervisión y control desarrolladas por la Superintendencia. De acuerdo con el principio 9 de IAIS, relacionado con la revisión del supervisor, para una supervisión efectiva, la entidad supervisora debe obtener la información necesaria para llevar a cabo sus labores de supervisar y analizar a las aseguradoras y evaluar el mercado de seguros.

10. De conformidad con el artículo 29 de la Ley N° 8653, la Superintendencia aplicará la norma establecida en el artículo 180 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley N° 7732, la cual faculta a las superintendencias a la utilización de medios electrónicos o magnéticos de transmisión y almacenamiento de datos, para solicitar información a las entidades supervisadas y para mantener sus archivos, actas y demás documentos. Además, la norma indica que la información así mantenida tiene valor probatorio equivalente al de los documentos para todos los efectos legales.

11. El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF),  mediante artículo 8 del acta de la sesión 1655-2021 celebrada el 12 de abril de 2021, aprobó el Reglamento sobre remisión de información periódica y revelación de hechos relevantes por entidades supervisadas por SUGESE, Acuerdo SUGESE 12-21, el cual en el primer párrafo del artículo 5, en relación con la información periódica, indica lo siguiente: “El Superintendente mediante acuerdo general, establecerá los requerimientos, plazos y medios para la presentación de la información periódica, cuando esto no haya sido establecido de manera expresa en la regulación que la requiere; igualmente establecerá los plazos y medios de presentación de cualquier otra información periódica que requiera para el cumplimiento de las funciones y responsabilidades que le impone la ley...”.

12. El Superintendente de Seguros, mediante acuerdo SGS-A-0021-2013, emitió las Disposiciones para la Remisión de la Información Contable y Estadística a la Superintendencia General de Seguros por parte de las Entidades Supervisadas, a efecto de normar los requerimientos de información que las entidades supervisadas deben remitir de forma periódica a la Superintendencia, entre ellos lo correspondiente al régimen de suficiencia de capital, específicamente el cálculo del Índice de Suficiencia de Capital (SC), que debe ser enviado de acuerdo con el modelo dispuesto en el Anexo 4 de ese acuerdo.

13. Se ha detectado un error en la versión 13.2 del formulario incluido en el Anexo 4 del acuerdo SGS-DES-A-021-2013, específicamente en el cálculo del requerimiento de capital por riesgo de reaseguro cedido (RCS-5), en el apartado del requerimiento por riesgo de concentración cuando se identifican concentraciones para reaseguradores con calificaciones de riesgo menores a BBB, por lo que es necesario corregir la fórmula ahí aplicada. Adicionalmente, con el propósito de validar la consistencia de las provisiones para primas no devengadas (PPND) reportadas por las aseguradoras, es importante incluir una celda adicional en el requerimiento de riesgo por seguros generales, para el ramo de caución, para que las entidades reporten dicho cálculo.

14. Por lo expuesto en los considerandos anteriores, resulta necesario modificar el acuerdo SGS-DES-A-021-2013, para requerir a las entidades aseguradoras el informe trimestral de la Instancia de Atención del Consumidor de Seguros establecido en el artículo 16 del Acuerdo Sugese 06-13, Reglamento de Defensa y Protección del Consumidor de Seguros y corregir el error material en el Anexo 4 citado sobre el cálculo del ISC.

15. El inciso 2) del artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública, establece que “Se concederá a las entidades representativas de intereses de carácter general o corporativo afectados por la disposición la oportunidad de exponer su parecer, dentro del plazo de diez días, salvo cuando se opongan a ello razones de interés público o de urgencia debidamente consignadas en el anteproyecto.”

16. Que mediante oficio SGS-0415-2025 del 8 de abril del 2025 fue enviada a consulta de las aseguradoras e instancias de atención del consumidor de seguros, la propuesta normativa “Modificaciones Acuerdo SGS-A-021-2013, para normar la remisión de los informes de la Instancia de Atención del Consumidor de Seguros por parte de las entidades aseguradoras y corrección de error material en fórmula del RCS-5 en Anexo 4”.

17. Que, una vez recibidos los comentarios y observaciones de la consulta externa de la norma, se procedió a analizarlos y obtener una nueva versión de la propuesta de acuerdo, por lo que procede la emisión en firme de éste.


Dispone: 

I. Modificar el artículo 2 del acuerdo SGS-A-0021-2013 para incluir una línea final a la tabla contenida en dicho artículo, que se lea de la siguiente forma: 

	Información
	Periodicidad
	Plazo de entrega
	Medio

	…
	
	
	

	Informe de la gestión realizada por la Instancia de Atención del Consumidor de Seguros (Defensoría del Asegurado)
	Trimestral
	El último día hábil del mes siguiente al cierre de cada trimestre (marzo, junio, setiembre y diciembre).
	En documento Word y hoja de Excel según formato establecido en los Anexos 16 y 17, remitidos al correo electrónico sugese@sugese.fi.cr  



II. Adicionar al acuerdo SGS-A-0021-2013 el Anexo 16 y 17 según se detalla a continuación:

ANEXO 16.
Oficio de remisión del informe trimestral de la gestión realizada por la Instancia de Atención del Consumidor de Seguros (Defensoría del Asegurado)




ANEXO 17.
Matriz con información estadística del informe trimestral de la Instancia de Atención del Consumidor de Seguros (Defensoría del Asegurado)



III. Sustituir el archivo considerado como Anexo 4 del SGS-A-0021-2013 por el siguiente:




IV. Actualizar la versión publicada del acuerdo de Superintendente SGS-A-0021-2013 para incluir las modificaciones señaladas en este acto.






Rige a partir de su comunicación.

Transitorio Único: La información correspondiente al informe trimestral de la gestión realizada por la Instancia de Atención del Consumidor de Seguros del primer trimestre 2025 con corte a marzo 2025, se debe entregar con el informe del segundo trimestre 2025.
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Anexo%2016%20Oficio%20Remisión%20Informe%20IACS%20Final.docx
Asunto: Informe Trimestral de la Instancia de Atención del Consumidor de Seguros

Periodo: Indicar (Periodo-Año)

Aseguradora: Indicar nombre de aseguradora

Fecha: Indicar fecha

Oficio: Indicar consecutivo de oficio



Señores
Superintendencia General de Seguros



Estimados Señores:


En cumplimiento del artículo 25 incisos a), c), r) y t) de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley número 8653 y el artículo 16 del Reglamento de Defensa y Protección Del Consumidor de Seguros, SUGESE 06-13, se rinde el Informe Trimestral del (indicar trimestre) del periodo (indicar año) de la gestión realizada por la Instancia de Atención del Consumidor de Seguros (Defensoría del Asegurado) de la entidad (indicar nombre de aseguradora):

1. Resumen estadístico de expedientes tramitados en el periodo[footnoteRef:1] [1:  Para cada queja y reclamación se debe reportar un caso (expediente) en el Anexo 17, de modo que las cifras y totales reflejadas en el cuadro resumen del periodo coincidan con el desglose y detalle individual de todos los casos reportados en el Anexo 17.] 




		Cantidad de Quejas:

		



		Cantidad de Reclamaciones:

		



		Cantidad de Expedientes Pendientes:

		



		Cantidad de Expedientes Resueltos:

		



		Cantidad de Expedientes Desistidos:

		



		Cantidad de Expedientes Archivados:

		



		Total de Expedientes Tramitados (Sumatoria de Pendientes, Resueltos, Desistidos y Archivados):

		



		Cuantía total efectivamente reconocida al consumidor en colones en el periodo:

		



		Cuantía total efectivamente reconocida al consumidor en dólares en el periodo:

		








2. Detalle de los casos pendientes en el periodo[footnoteRef:2] [2:  Se debe completar una fila por cada caso reportado como pendiente en el periodo a reportar (tomar en consideración que los casos pendientes se acumulan de un periodo a otro hasta que no se emita la resolución final tanto de la IACS como de la aseguradora); la información completa de cada caso debe estar incorporada en el Anexo 17. El objetivo de este apartado es facilitar la trazabilidad de los distintos casos pendientes entre un periodo y otro.] 






		Identificador de caso

		Tipo

		Periodo Reportado

		Estado Actual

		Observación



		Utilizar mismo identificador incorporado en el Anexo 17

		Queja o Reclamación

		Corresponde al mismo periodo en que se inició con la tramitación del caso 

		Pendiente

		Indicar o ampliar cualquier información relevante a efectos del seguimiento del caso reportado como pendiente en el periodo siguiente







3. Seguimiento de casos pendientes una vez que se tiene el resultado final de la aseguradora [footnoteRef:3] [3:  Se debe completar una fila por cada caso reportado como pendiente en periodos anteriores que durante el periodo a reportar se haya finalizado su tramitación, teniendo una resolución final tanto de la IACS como de la aseguradora; la información completa de cada caso debe estar incorporada en el Anexo 17. El objetivo de este apartado es facilitar la trazabilidad de los casos pendientes que se acumulan entre un periodo y otro y los finalizados en el periodo a reportar.] 




		Identificador de caso

		Tipo

		Periodo Reportado

		Estado Actual

		Resultado final aseguradora

		Observación



		Utilizar mismo identificador incorporado en el Anexo 17

		Queja o Reclamación

		Corresponde al periodo en que se inició con la tramitación del caso

		Resuelto, Desistido y/o Archivado según corresponda

		Mantuvo decisión no favorable al consumidor y/o Modificó decisión a favor del consumidor según corresponda

		Indicar o ampliar cualquier información relevante sobre la respuesta o resultado final emitido en el caso, una vez que la aseguradora emitió la resolución final








4. Criterios Generales

En este apartado la aseguradora deberá incorporar según corresponda un “Resumen de los criterios generales contenidos en la resolución de las quejas o reclamaciones aplicadas cuando sean de interés general” en los términos que dispone el Artículo 16 inciso c) del Reglamento de Defensa y Protección Del Consumidor de Seguros.

5. Anexo 17 del periodo

En ese apartado se debe incorporar como adjunto el anexo 17 con el desglose estadístico para la totalidad de casos reportados en el periodo, los cuales deben coincidir con las sumas y detalle previamente reportado en el apartado 1 “Resumen estadístico” del periodo.

6. Aclaraciones y/o correcciones a la información del Anexo 17 de periodos anteriores

En caso de que la entidad requiera reportar algún ajuste a cierta información o detalle de las estadísticas reportadas en el Anexo 17 de periodos anteriores, deberá explicar las razones que generan la aclaración y/o corrección y detallar de manera general las modificaciones que se requieren en cada uno de los casos señalando el número de fila y número de caso sobre el cual se solicita modificar la información, con la finalidad de que la Superintendencia pueda actualizar dicha información en su base de datos.

Asimismo, en este apartado deberá adjuntar un nuevo Anexo 17 denominado “Anexo 17 Modificaciones Periodo XX-Año” que incorpore la totalidad de información de los casos sobre los que se reporta la aclaración y/o ajuste.



Atentamente,





Nombre Representante Legal

Indicación del Puesto

Nombre de Entidad Aseguradora



Uso Interno



Uso Interno



Uso Interno
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Anexo%2017%20Matriz%20Informe%20Trimestral%20IACS%20Final.xlsx
Matriz Informes IACS

		ANEXO 17

		Detalle del Informe Trimestral de la Instancia de Atención del Consumidor de Seguros (Defensoría del Asegurado)

		Nombre Aseguradora:

		Datos de casos tramitados durante el _____ trimestre del ____



		Aseguradora		Identificador de caso		Trimestre de presentación		Fecha inicio (dd/mm/yyyy)		Origen de incidencia		Categoría		Ramo		Línea de Seguro		Estado		Cuantía		Moneda		Tipo		Resultado Defensoría		Oficio IACS		Fecha Resolución IACS		Resultado final aseguradora		Oficio Final de Aseguradora		Fecha de resolución aseguradora (dd/mm/yyyy)		Monto efectivamente pagado		Moneda		Observaciones		Reenviado por Sugese









































































































































































































































































































































































































































































































































































































































																		Resuelto								Con Lugar
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Indicaciones

		Glosario de Opciones

		* Las columnas "Aseguradora", "Trimestre de Presentación", "Origen de Incidencia", "Categoría", "Ramo", "Línea de Seguro", "Estado", "Moneda", "Tipo", "Resultado Defensoría", "Resultado Aseguradora" y "Reenviado por Sugese" se deben completar utilizando la lista cerrada de opciones que contiene la matriz, de modo que las respuestas sean únicamente las opciones previamente pre-determinadas por la Superintendencia, esto con la finalidad de facilitar el proceso análisis y procesamiento de la información. 

		Aseguradora:		Utilizar el siguiente formato según corresponda: ADISA, SAGICOR, ASSA, BMI, DAVIVIENDA SEGUROS, INS, MAPFRE, MNK, PALIG, QUÁLITAS, SEGUROS DEL MAGISTERIO, SEGUROS LAFISE. 

		Identificador de Caso:		Corresponde al número de expediente interno utilizado por la IACS, siguiendo el formato previamente establecido por la IACS.

		Trimestre de Presentación:		Utilizar el siguiente formato I-2025, II-2025, III-2025, IV-2025 según corresponda.

		Fecha de Inicio:		Corresponde a la fecha en que la IACS recibió la solicitud de valorar el caso por parte del consumidor, utilizar el siguiente formato día/mes/año (01/01/2025)

		Origen de Incidencia:		Aplicación sustancial del contrato de seguros: Corresponde a casos donde la aseguradora aplica alguna cláusula previamente establecida en el contrato (por ejemplo: ámbito de cobertura, interés asegurable, aumento de primas, infraseguro, sobreseguro, periodo de carencia, deducible, preexistencias, exclusiones, entre otras) sobre la cual el consumidor no se encuentra conforme.

				Derecho a recibir respuesta oportuna (30 días naturales)

				Derecho a la confidencialidad de la información

				Inconformidad con el servicio y atención brindada 

				Inconformidad con la prestación de alguna cobertura por parte de un proveedor

				Inconformidad con el avalúo

				Inconformidad con propuesta y/o pago de indemnización

				Inconformidad con la declinación de un reclamo

				Inconformidad por cancelación de la póliza

				Inconformidad con requisitos solicitados				Inconformidad con requisitos solicitados		Inconformidad con requisitos solicitados

				Inconformidad con inclusión en el seguro

				Inconformidad con el cobro de caso No Asegurado

				Inconformidad con el aumento de tarifas

				Inconformidad con la modificación de condiciones de la póliza

				Inconformidad con el cobro de liquidación de la póliza

				Devolución de primas por cancelación de contrato

		Categoría:		Corresponde a la Categoría del producto sobre el que versa el caso, se debe utilizar la clasificación del Anexo 2 "Definición de Categorías, Ramos y Líneas de Seguros" del Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por la SUGESE, Acuerdo Sugese 01-21.



		Ramo:		Corresponde al Ramo del producto sobre el que versa el caso, se debe utilizar la clasificación del Anexo 2 "Definición de Categorías, Ramos y Líneas de Seguros" del Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por la SUGESE, Acuerdo Sugese 01-21. 

		Línea de Seguro:		Corresponde a la Línea de Seguro del producto sobre el que versa el caso, se debe utilizar la clasificación del Anexo 2 "Definición de Categorías, Ramos y Líneas de Seguros" del Reglamento sobre Autorizaciones, Registros y Requisitos de Funcionamiento de entidades supervisadas por la SUGESE, Acuerdo Sugese 01-21.

		Estado:		Pendiente: Corresponde a casos actualmente en trámite ante la IACS.

				Resuelto: Corresponde a casos que generaron una respuesta final por parte de la IACS y se encuentran finalizados.

				Desistido: Corresponde a casos que se finalizan sin respuesta final ante la existencia de una solicitud expresa del consumidor de no continuar con el trámite.

				Archivado: Corresponde a casos que se archivaron sin una respuesta final por parte de la IACS, ante la falta de respuesta o entrega de información por parte del consumidor que impide continuar con el caso.

		Cuantía:		Monto económico relacionado con el caso. En casos donde no exista una cuantía previamente identificada o bien, corresponda a una queja que no se relaciona con una suma económica se debe indicar N/A.

		Moneda:		Corresponde a la moneda del monto económico relacionado con el caso. Con el fin de asegurar la equivalencia de la información, la moneda reportada en la casilla de cuantía debe coincidir con la moneda reportada en la casilla de monto efectivamente pagado.

		Tipo:		Queja: Denuncia relacionada con transgresiones a los derechos del consumidor de seguros o con el funcionamiento de los servicios prestados por las entidades aseguradoras en la prestación de sus servicios a los consumidores de seguros y presentadas por las tardanzas, desatenciones o cualquier otro tipo de actuación que se observe en su funcionamiento. 

				Reclamación: Denuncia derivada de aspectos sustanciales del contrato de seguros, referidas a aspectos como su formación, validez, nulidad, estipulaciones, uso o costumbre; o las relativas a los efectos que el contrato pueda producir sobre la pérdida o daño en los bienes o patrimonio, o aquellas relacionados con la vida, integridad física y salud de las personas.

		Resultado Defensoría:		Con Lugar: Casos donde la IACS resuelve a favor de la pretensión o solicitud planteada por el consumidor, lo cual genera una recomendación de re-valoración o revisión de lo resuelto a la entidad aseguradora.

				Sin Lugar: Casos done la IACS resuelve de manera desfavorable a la pretensión o solicitud planteada por el consumidor, por lo que no se genera ninguna recomendación a la entidad aseguradora.

				Acuerdo de Partes: Corresponde a aquellos casos en los cuales dentro de las gestiones de atención del consumidor se logró el cumplimiento de la pretensión final del consumidor sea un pago de indemnización, la entrega de información o bien la respuesta o solución ante alguna gestión pendiente de trámite entre otros supuestos.

				Archivado: Corresponde a aquellos casos donde la gestión se archivo sin que exisitera una respuesta final por parte de la IACS.

		Oficio IACS:		Corresponde al consecutivo o referencia del oficio de respuesta final emitido por la IACS, siguiendo el formato previamente determinado por la IACS.

		Fecha Resolución IACS:		Corresponde a la fecha en que la IACS emitió la resolución final del caso, utilizar el siguiente formato día/mes/año (01/01/2025)

		Resultado Final Aseguradora:		Mantuvo decisión no favorable al consumidor

				Modificó decisión a favor del consumidor

				Pendiente (en revaloración de aseguradora): Corresponde a casos donde existe resolución final de IACS con alguna recomendación de revaloración a la aseguradora, que aún se encuentra en análisis de la entidad una vez conocida la respuesta de la IACS.

		Oficio Final de Aseguradora:		Corresponde al consecutivo o referencia del oficio de respuesta final emitido por la aseguradora, una vez que procedió con la revaloración del caso a partir de la respuesta final emitida por la IACS.

		Fecha de Resolución Aseguradora:		Corresponde a la fecha en que la aseguradora emitió la resolución final del caso, tomando en consideración la respuesta final emitida por la IACS en aquellos casos que así corresponda, utilizar el siguiente formato día/mes/año (01/01/2025)

		Monto efectivamente pagado: 		Acá se reportan los montos finalmente pagados a los consumidores una vez que la entidad aseguradora resolvió el caso tomando en consideración las recomendaciones previamente emitidas por la IACS en el caso particular.

		Moneda:		Corresponde a la moneda del monto económico pagado al consumidor relacionado con el caso. Con el fin de asegurar la equivalencia de la información, la moneda reportada en la casilla de cuantía debe coincidir con la moneda reportada en la casilla de monto efectivamente pagado.

		Observaciones:		Acá se reporta cualquier comentario o incidencia relevante relacionada con el caso que sea de utilidad a efectos de poder analizar e interpretar la información previamente reportada.

		Reenviado por Sugese:		Sí: Aquellos casos que la IACS recibió a través del servicio CMS de Sugese en Línea o Sistema TCF.

				No: Aquellos casos que la IACS recibió directamente mediante una gestión presentada por el consumidor a través de sus canales de atención habilitados. 

		Observaciones Adicionales:

		1. La moneda reportada en la casilla de cuantía debe coincidir con la moneda reportada en la casilla de monto efectivamente pagado.

		2. Aquellos casos o reclamaciones donde se registre el caso en una moneda y se indemnice en otra moneda distinta, dicha circunstancia deberá ser aclarada en la casilla de observaciones. 

		3. Aquellos casos donde se registren indemnizaciones en dos o más monedas en un mismo reclamo, deberá llenarse una fila para cada una de los montos reclamados repitiendo la información del caso, el objetivo es poder registrar una línea por cada monto reclamado y/o finalmente indemnizado. 

		4. Aquellos casos donde no exista ninguna cuantía relacionada o no exista ningún monto por indemnizar, las casillas de "Cuantía" y "Monto efectivamente pagado" se deben de llenar con N/A (No Aplica).

		5. Aquellos casos reportados como "Pendientes" en un trimestre, deben ser reportados nuevamente en el siguiente trimestre reflejando el resultado final por parte de la Defensoría y/o Aseguradora según corresponda, con el objetivo de que el reporte en excel permita generar una trazabilidad de los casos pendientes entre los distintos trimestres reportados. Asimismo, la información reflejada en el Anexo 17 debe coincidir con el resumen de casos pendientes incorporado en el Anexo 16 de remisión del informe.





Anexo 2 RyL

		Anexo 2 "Definición de Categorías, Ramos y Líneas de Seguros" Acuerdo Sugese 01-21 

		Ramo*		Línea

		*Sólo de detallan aquellos ramos que tienen diversas líneas incorporadas.

		Automóvil		Vehículos terrestres motorizados

				Vehículos terrestres no motorizados

		Vehículos marítimos		Vehículos marítimos

				Vehículos lacustres

				Vehículos fluviales

		Incendio y líneas aliadas		Incendio Industrial

				Incendio Comercial

				Incendio Hogar

				Cobertura catastrófica por fenómenos naturales

		Otros daños a los bienes		Construcción

				Valores

				Robo

				Maquinaria o equipo

				Tarjetas

				Diversos

		Crédito		Insolvencia general

				Crédito a la exportación

				Venta a plazos

				Crédito hipotecario

				Crédito agrícola

		Pérdidas pecuniarias		Riesgos de pérdida de empleo 

				Insuficiencia de ingresos

				Pérdida de beneficios

				Persistencia de gastos generales 

				Gastos comerciales diversos 

				Pérdida del valor venal

				Pérdidas de alquileres o rentas 

				Otras pérdidas pecuniarias

		Vida		Vida entera

				Vida temporal mayor a 1 año

				Vida temporal menor o igual a 1 año

				Saldo Deudor

				Vida Universal

				Vida donde el asegurado asume el riesgo de inversión (Unit Linked)

				Otros seguros de vida (por ejemplo, dotales, vidas conjuntas)

		Rentas		Renta vitalicia no previsional

				Renta vitalicia previsional

				Renta temporal mayor a un año

				Renta donde el asegurado asume el riesgo de inversión

		Accidentes		Muerte por accidente

				Invalidez por accidente

				Repatriación de restos mortales

				Gastos funerales

				Cobertura de ocupantes de vehículos

				Seguro voluntario de accidentes e incapacidad laboral

		Salud		Enfermedades Graves

				Invalidez por enfermedad

				Gastos médicos -mayor a 1 año

				Gastos médicos -menor o igual a 1 año

				Seguro voluntario de enfermedades profesionales

				Renta por hospitalización







Aseguradora

		ADISA 

		SAGICOR

		BMI

		ASSA

		DAVIVIENDA SEGUROS

		INS

		MAPFRE

		MNK

		PALIG

		QUÁLITAS

		SEGUROS DEL MAGISTERIO

		SEGUROS LAFISE





Trimestre

		I-2024

		II-2024

		III-2024

		IV-2024

		I-2025

		II-2025

		III-2025

		IV-2025

		I-2026

		II-2026

		III-2026

		IV-2026

		I-2027

		II-2027

		III-2027

		IV-2027

		I-2028

		II-2028

		III-2028

		IV-2028

		I-2029

		II-2029

		III-2029

		IV-2029

		I-2030

		II-2030

		III-2030

		IV-2030

		I-2031

		II-2031

		III-2031

		IV-2031

		I-2032

		II-2032

		III-2032

		IV-2032

		I-2033

		II-2033

		III-2033

		IV-2033

		I-2034

		II-2034

		III-2034

		IV-2034

		I-2035

		II-2035

		III-2035

		IV-2035





Origen Incidencia

		Aplicación sustancial del contrato de seguros

		Derecho a recibir respuesta oportuna (30 días naturales)

		Derecho a la confidencialidad de la información

		Inconformidad con el servicio y atención brindada 

		Inconformidad con la prestación de alguna cobertura por parte de un proveedor

		Inconformidad con el avalúo

		Inconformidad con propuesta y/o pago de indemnización

		Inconformidad con la declinación de un reclamo

		Inconformidad por cancelación de la póliza

		Inconformidad con requisitos solicitados

		Inconformidad con inclusión en el seguro

		Inconformidad con el cobro de caso No Asegurado

		Inconformidad con el aumento de tarifas

		Inconformidad con la modificación de condiciones de la póliza

		Inconformidad con el cobro de liquidación de la póliza

		Devolución de primas por cancelación de contrato





























Categoría

		Personales

		Generales





Ramo

		Generales:		Automóvil

				Vehículos marítimos

				Aviación

				Vehículos ferroviarios

				Mercancías transportadas 

				Incendio y líneas aliadas

				Otros daños a los bienes

				Responsabilidad civil

				Crédito

				Caución

				Pérdidas pecuniarias

				Agrícolas y Pecuarios

				Seguro Obligatorio de Automóviles (SOA)

				Seguros de Asistencias de ramos generales

				Seguros Misceláneos Generales

		Personales:		Vida

				Rentas

				Accidentes

				Salud

				Seguro Obligatorio de Riesgos del Trabajo (SRT) 

				Seguros de Asistencias de ramos personales

				Seguros Misceláneos Personales

				Seguros de Asistencias de ramos personales

				Seguros Misceláneos Personales







Línea Seguro

		Anexo 2 "Definición de Categorías, Ramos y Líneas de Seguros" Acuerdo Sugese 01-21 

		Ramo		Línea

		Automóvil		Vehículos terrestres motorizados

				Vehículos terrestres no motorizados

		Vehículos marítimos		Vehículos marítimos

				Vehículos lacustres

				Vehículos fluviales

		Aviación		Aviación

		Incendio y líneas aliadas		Incendio y líneas aliadas

				Incendio Industrial

				Incendio Comercial

				Incendio Hogar

				Cobertura catastrófica por fenómenos naturales

		Otros daños a los bienes		Construcción

				Valores

				Robo

				Maquinaria o equipo

				Tarjetas

				Diversos

		Crédito		Insolvencia general

				Crédito a la exportación

				Venta a plazos

				Crédito hipotecario

				Crédito agrícola

		Pérdidas pecuniarias		Riesgos de pérdida de empleo 

				Insuficiencia de ingresos

				Pérdida de beneficios

				Persistencia de gastos generales 

				Gastos comerciales diversos 

				Pérdida del valor venal

				Pérdidas de alquileres o rentas 

				Otras pérdidas pecuniarias

		Responsabilidad civil		Responsabilidad civil

				Responsabilidad civil (transportista y otros)

				Responsabilidad civil general

		Mercancías transportadas		Mercancías transportadas

		Agrícolas y Pecuarios		Cosechas

		Caución		Caución directa

		Seguros de asistencias de ramos generales		Asistencias - Generales

		Vida		Vida autoexpedible

				Vida entera

				Vida temporal mayor a 1 año

				Vida temporal menor o igual a 1 año

				Saldo Deudor

				Vida Universal

				Vida donde el asegurado asume el riesgo de inversión (Unit Linked)

				Otros seguros de vida (por ejemplo, dotales, vidas conjuntas)

		Rentas		Renta vitalicia no previsional

				Renta vitalicia previsional

				Renta temporal mayor a un año

				Renta donde el asegurado asume el riesgo de inversión

		Accidentes		Muerte por accidente

				Invalidez por accidente

				Repatriación de restos mortales

				Gastos funerales

				Cobertura de ocupantes de vehículos

				Seguro voluntario de accidentes e incapacidad laboral

		Salud		Enfermedades Graves

				Invalidez por enfermedad

				Gastos médicos

				Gastos médicos -mayor a 1 año

				Gastos médicos -menor o igual a 1 año

				Seguro voluntario de enfermedades profesionales

				Renta por hospitalización

		Seguros misceláneos personales		Seguros misceláneos personales

		Seguros de asistencias de ramos personales		Asistencias - Personales

				No Disponible





Estado

		Pendiente

		Resuelto

		Desistido

		Archivado





Moneda

		Colones

		Dólares





Tipo

		Queja

		Reclamación





Resultado Defensoría

		Con Lugar

		Sin Lugar

		Acuerdo de Partes

		Archivado





Reenviado Sugese

		Sí

		No





Patrocinio Letrado

		Sí

		No





Resultado Final Aseg

		Mantuvo decisión no favorable al consumidor

		Modificó decisión a favor del consumidor

		Pendiente (en revaloración de aseguradora)
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				Nombre		Descripción

				Instrucciones Generales		Instrucciones para cumplimentar el archivo del Régimen de Suficiencia de Capital y Solvencia

				ISC		El índice de suficiencia de Capital 

				CB		Capital Base

				RCS-1		Riesgo de general de activos (Anexo RCS -1)

				RCS-2		Riesgo operativo (Anexo RCS 2)
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Instrucciones

				Uso Externo - Público		Superintendencia General de Seguros				Actualizado al
 Acuerdo SGS-A-0105-2025 y relacionados

						Acuerdo SUGESE-02-13
Reglamento sobre solvencia de Entidades de Seguros y Reaseguros				Versión 14

						Instrucciones de cumplimentación del archivo				
 Rige a partir del 02 de Junio de 2025





				Propósito: Revelar a la entidad los aspectos esperados por la Superintendencia para la cumplimentación del archivo del Régimen de Suficiencia de Capital y Solvencia

				Nombre		Descripción

				Alcance:		Las disposiciones establecidas en este documento son aplicables a las entidades supervisadas por la Sugese.

				Definiciones:		Entidad o entidad de seguros: Entidades aseguradoras y entidades reaseguradoras. (f).

						UDE: Unidades de Desarrollo.

						BCCR: Banco Central de Costa Rica.

						MH: Ministerio de Hacienda.

						Gerente: Cualquier persona física que por disposición de ley, o que por sus funciones, cargo o posición, ejerza o represente la máxima autoridad administrativa en una persona jurídica. (i).

						El capital base (CB): corresponde a la suma del capital primario y del capital secundario, neto de deducciones, según se define en este reglamento. 

				Responsabilidades:		Es responsabilidad de la entidad completar y enviar la Información sobre Suficiencia de Capital y Solvencia y el plazo establecido por la Sugese.

				Exoneración de responsabilidades:		Se exonera de responsabilidad a la Sugese por cualquier cambio que la entidad realice a la estructura del archivo de Información sobre Suficiencia de Capital y  Solvencia.

						Los cuadros en el encabezado son un menú de navegación.

Al hacer clic en el Logo de SUGESE se regresa al contenido.

						Los campos continene un comentario cuando se requiere aclarar algún tema:

Para lo que se debe mover sobre la celda con una marca roja en el borde
superior derecho, con el fin de mostrar la correspondiente aclaración.

						Las celdas con valores de selección (Combos), en algunos casos por el zoom no se aprecian adecuadamente.








Por tanto, cuando así lo requiera, debe acercar la vista para ver el contenido de forma adecuada. 

						Los formularios tiene elementos marcados en anaranjado los cuales deben ser utilizados por la entidad para cumplimentarlos según corresponda el caso.

						Los formularios tiene elementos marcados en gris los cuales corresponden a formulas o referencias dentro del documento, sea cuidadoso al agregar campos o información dentro del documento que no se solicita.

						El formato de los campos de las fechas debe ser: dd/mm/aaaa (día/mes/año).

						Los campos de selección para indicar un Si (S), un No (N),  No Aplica (N/A, justifique) , no deben estar en blanco.

						Homologación de la nomenclatura de calificaciones de las calificadoras de riesgos. Se debe consultar en la normativa respectiva.

						En caso de que el nombre de su entidad no esté listada en las listas desplegables de los campos Entidad, utilice el formulario parámetros para ingresar el nombre de su entidad, el cual será referenciado en todos los formularios, el formato debe ser: Número de licencia - nombre corto de la entidad. Ejemplo: Entidad denominada Grupo de Inversiones de Seguros Trio S.A. de Costa Rica, licencia de la Sugese 34-2015, se debe ingresar el valor: 034-2015-GRUPO TRIO
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ISC

				Uso Externo - Público		Superintendencia General de Seguros				Actualizado al
 Acuerdo SGS-A-0105-2025 y relacionados

						Acuerdo SUGESE-02-13
Reglamento sobre solvencia de Entidades de Seguros y Reaseguros				Versión 14

						Información sobre Suficiencia de Capital (ISC)				
 Rige a partir del 02 de Junio de 2025









				Propósito: Revelar los datos de la entidad y los datos de resumen del cálculo del Indice de Solvencia de Capital de las Entidades de Seguros y Reaseguros, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo SUGESE 02-13.

				NOMBRE DE LA ENTIDAD ASEGURADORA

				FECHA CORTE



				CAPITAL BASE		- 0



				RCS RIESGO GENERAL DE ACTIVOS		- 0

				RCS OPERATIVO		- 0

				RCS RIESGOS SEGUROS PERSONALES		- 0

				RCS RIESGOS SEGUROS GENERALES		- 0

				RCS RIESGO DE REASEGURO CEDIDO		- 0

				RCS RIESGO CATASTRÓFICO		- 0

				TOTAL RCS		- 0



				ISC		- 0



_x000D_&1#&"Calibri"&10&K000000 Uso Interno	


ISC

#ISC!A1CB

#CB!A1RCS-1

#'RCS-1'!A1RCS-2

#'RCS-2'!A1RCS-3

#'RCS-3'!A1RCS-4

#'RCS-4'!A1RCS-5
 Crédito

#'RCS-5%20Cr%C3%A9dito'!A1RCS-5 Concentración

#'RCS-5%20Concentraci%C3%B3n'!A1RCS-6

#'RCS-6'!A1

CB

				Uso Externo - Público		Superintendencia General de Seguros				Actualizado al
 Acuerdo SGS-A-0105-2025 y relacionados

						Acuerdo SUGESE-02-13
Reglamento sobre solvencia de Entidades de Seguros y Reaseguros				Versión 14

						CAPITAL BASE (CB)				
 Rige a partir del 02 de Junio de 2025

















				Propósito: Revelar el Cálculo del Capital Base de conformidad con el Titulo II, Capitulo II, del Acuerdo SUGESE 02-13.



				RESUMEN CÁLCULO DEL CAPITAL BASE (CB)

				CAPITAL PRIMARIO		- 0

				TOTAL CAPITAL SECUNDARIO		- 0

				LÍMITE CAPITAL SECUNDARIO		- 0

				TOTAL DEDUCCIONES		- 0

				TOTAL DE CAPITAL BASE (CB)		- 0





				CÁLCULO DEL CAPITAL PRIMARIO

				TOTAL CAPITAL PRIMARIO		- 0





				PARTIDAS QUE SUMAN (Artículo 6)						PARTIDAS QUE RESTAN (Artículo 6)

				Capital pagado ordinario neto de acciones en Tesorería 						Valor en libros de las acciones  recibidas en garantía de operaciones crediticias otorgadas por la misma entidad aseguradora o reaseguradora

				Capital preferente						Valor en libros de la plusvalía comprada

												

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Valor en libros de la plusvalía comprada. La deducción corresponde al costo de la plusvalía comprada, menos la amortización acumulada y la pérdida acumulada por deterioro de su valor.		Capital donado						Requerimientos de capital adicional solicitado por la Superintendencia 

												

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Requerimientos de capital adicional solicitado por la Superintendencia como medida de actuación según lo establece el Marco Integrado de Supervisión de Seguros.		Capital pagado adicional						TOTAL PARTIDAS QUE RESTAN		- 0

				Reserva Legal

				TOTAL PARTIDAS QUE SUMAN		- 0



				CAPITAL SECUNDARIO (Artículo 7)						DEDUCCIONES (Artículo 8)

				Aportes para incrementos de capital						Cuentas por cobrar, créditos e inversiones en empresas vinculadas

				Donaciones y otras contribuciones no capitalizables						Cuentas por cobrar y créditos a empleados y a personas físicas del grupo vinculado

				Ajustes al patrimonio 		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Ajustes al patrimonio por revaluación de bienes inmuebles, incluyendo terrenos, edificios e instalaciones, hasta por una suma no mayor al 75% del saldo de la cuenta. 				Saldo neto del Impuesto sobre la renta diferido,  cuando el monto del  activo es mayor al pasivo

				Ajustes por valuación de inversiones		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Ajustes por valuación de inversiones cuando el saldo es deudor.						

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Cuentas por cobrar y créditos a empleados y a personas físicas del grupo vinculado. Se exceptúan cuentas por cobrar a empleados producto de la venta de contratos de seguros.		Participaciones en el capital en empresas del mismo grupo financiero

				Ajuste por valoración de instrumentos derivados 		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Ajuste por valoración de instrumentos derivados y de obligaciones de entrega de títulos en reportos y préstamos de valores, cuando el saldo es deudor.				Activos intangibles

												

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Activos intangibles. Excepto la plusvalía comprada.		Ajuste por valuación de participaciones en otras empresas						Gastos pagados por anticipado 

												

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Gastos pagados por anticipado. Excepto intereses y comisiones pagadas por anticipado.		Resultados acumulados de ejercicios anteriores						Los activos con gravámenes, embargos, medidas precautorias o de cualquier otra naturaleza 

				Resultados del periodo						Los créditos e inversiones en fideicomiso 

				Capital pagado preferente 		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Capital pagado preferente de carácter perpetuo o redimible a opción de la entidad emisora, que no califica como capital primario, neto de acciones adquiridas por la propia entidad.						

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Los activos con gravámenes, embargos, medidas precautorias o de cualquier otra naturaleza que impidan o dificulten su libre disposición.		Saldo neto de activos y pasivos

				Reservas patrimoniales voluntarias 		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Reservas patrimoniales voluntarias Constituidas con el fin específico de cubrir cualquier pérdida de la entidad y que mediante acuerdo del máximo Órgano de Dirección se declaran no redimibles.						

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Los créditos e inversiones en fideicomiso u otras comisiones de confianza estructurados o administrados por empresas del mismo grupo financieroExcepto los fondos de inversión.		TOTAL DEDUCCIONES		- 0

				Instrumentos de deuda perpetuos

						

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Instrumentos de deuda perpetuos Con las condiciones señaladas en el inciso l)
						

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Saldo neto de activos y pasivos derivados del pago y recaudación del Impuesto al Valor Agregado, cuando el monto de los activos es mayor al pasivo.		Instrumentos de capital y deuda a plazo o con cláusula de amortización anticipada a opción del tenedor

						

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Instrumentos de capital y deuda a plazo o con cláusula de amortización anticipada a opción del tenedor Con las condiciones señaladas en el inciso m)		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Capital pagado ordinario neto de acciones en Tesorería. Se debe sumar los aportes realizados para el mantenimiento del valor de las UDE.		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Capital preferente de carácter perpetuo o redimible a opción de la entidad emisora, con cláusula de dividendo no acumulativo y neto de acciones en Tesorería.		TOTAL CAPITAL SECUNDARIO		- 0
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				Propósito: Revelar el Cálculo del Requerimiento de Capital de Solvencia (Riesgo General de Activos) de conformidad con el Anexo RCS-1 del Acuerdo SUGESE 02-13.



				CÁLCULO DEL RIESGO GENERAL DE ACTIVOS (RCSrga)		- 0



				REQUERIMIENTO DE CAPITAL POR RIESGO DE MERCADO (Rmer)



				RENTA FIJA Y FONDOS DE INVERSIÓN CERRADOS (método VeR)

				RENTA VARIABLE (30% valor contable)

				FONDOS DE INVERSIÓN MERCADO DE DINERO (5% valor contable)

				OTROS FONDOS DE INVERSIÓN ABIERTOS

				INMUEBLES (20% valor contable)

				CÁLCULO REQUERIMIENTO DE CAPITAL POR RIESGO DE MERCADO		- 0



				REQUERIMIENTO DE CAPITAL POR RIESGO DE ACTIVOS (Ract)



				ACTIVOS		MONTO TOTAL 		DEDUCCIÓN POR APLICACIÓN DEL LÍMITE DE CONCENTRACIÓN		FACTOR DE RIESGO		REQUERIMIENTO

				Efectivo						0%		- 0

				Depósitos a la vista en entidades financieras						0.5%		- 0

				Inversiones en títulos emitidos por el BCCR y por el MH de Costa Rica en moneda nacional								- 0

				Inversiones en deuda soberana de países con calificación de riesgo de contraparte ubicado en el grupo 1								- 0

				Inversiones en títulos emitidos por el BCCR y por el MH en moneda extranjera						1%		- 0

				Inversiones en títulos con vencimiento menor a un año con calificación de riesgo de contraparte ubicada en los grupos 1 ó 2								- 0

				Créditos o inversiones en títulos con vencimiento a un año, o mayor, con riesgo de contraparte ubicado en los grupos 1 ó 2						2%		- 0

				Primas por cobrar sobre operaciones al día o con atraso no mayor a 30 días						2%		- 0

				Comisiones diferidas frente a intermediarios						2%		- 0

				Primas por cobrar sobre operaciones con uno o más tractos con más de 30 días de morosidad. El monto incluye los tractos no vencidos de la operación. El atraso se cuenta a partir del vencimiento del primer tracto vencido						4%		- 0

				Todo crédito o inversión en títulos valores con riesgo de contraparte ubicado en el grupo 3						4%		- 0

				Inversiones de largo plazo con calificación nacional que ponderan al 4% según transitorio X del Reglamento de Solvencia						4%		- 0

				Todo crédito o inversión en títulos valores con calificación de riesgo de contraparte ubicada en el grupo 4 						6%		- 0

				Inversiones de corto o largo plazo con calificación nacional que ponderan al 6% según transitorio X del Reglamento de Solvencia						6%		- 0

				Todo crédito o inversión en títulos valores con calificación de riesgo de contraparte ubicada en el grupo 5 						8%		- 0

				Inversiones subordinadas registradas en bolsas de valores autorizadas.						8%		- 0

				Inversiones de largo plazo con calificación nacional que ponderan al 8% según transitorio X del Reglamento de Solvencia						8%		- 0

				Crédito e inversiones subordinados, excepto las inversiones subordinadas registradas en bolsas de valores autorizadas.						10%		- 0

				Inversiones de corto plazo con calificación nacional que ponderan al 10% según transitorio X del Reglamento de Solvencia		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Todo crédito o inversión en títulos valores con calificación de riesgo de contraparte ubicada en el grupo 4 Según la "Tabla de Riesgo de Contraparte" (se excluyen las inversiones en deuda subordinada).		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Inversiones en deuda soberana de países con calificación de riesgo de contraparte ubicado en el grupo 1, según la "Tabla de Riesgo de Contraparte".		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Inversiones en títulos con vencimiento menor a un año con calificación de riesgo de contraparte ubicada en los grupos 1 ó 2 Según la "Tabla de Riesgo de Contraparte"  (se excluyen las inversiones en deuda subordinada). 		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Créditos o inversiones en títulos con vencimiento a un año, o mayor, con riesgo de contraparte ubicado en los grupos 1 ó 2 Según la "Tabla de Riesgo de Contraparte" (se excluyen las inversiones en deuda subordinada).		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Todo crédito o inversión en títulos valores con riesgo de contraparte ubicado en el grupo 3 Según la "Tabla de Riesgo de Contraparte" (se excluyen las inversiones en deuda subordinada).		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Todo crédito o inversión en títulos valores con riesgo de contraparte ubicado en el grupo 3 Según la "Tabla de Riesgo de Contraparte" (se excluyen las inversiones en deuda subordinada).		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Todo crédito o inversión en títulos valores con calificación de riesgo de contraparte ubicada en el grupo 4 Según la "Tabla de Riesgo de Contraparte" (se excluyen las inversiones en deuda subordinada).		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Todo crédito o inversión en títulos valores con calificación de riesgo de contraparte ubicada en el grupo 4 Según la "Tabla de Riesgo de Contraparte" (se excluyen las inversiones en deuda subordinada).		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Todo crédito o inversión en títulos valores con calificación de riesgo de contraparte ubicada en el grupo 5  Según la "Tabla de Riesgo de Contraparte" (se excluyen las inversiones en deuda subordinada).		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Todo crédito o inversión en títulos valores con calificación de riesgo de contraparte ubicada en el grupo 4 Según la "Tabla de Riesgo de Contraparte" (se excluyen las inversiones en deuda subordinada).				10%		- 0

				Otros activos. 						20%		- 0

				TOTAL REQUERIMIENTO DE CAPITAL POR RIESGO DE ACTIVOS								- 0

				NOTA: La ubicación de las diferentes partidas debe hacerse conforme a los criterios recogidos en el Anexo RCS-1, inciso "2) Requerimiento de capital por riesgo de activos"



				REQUERIMIENTO DE CAPITAL POR RIESGO DE CONCENTRACIÓN (Rcon)



				TOTAL ACTIVOS



				INVERSIONES EN UN MISMO EMISOR (se excluyen los instrumentos emitidos por el BCCR y Ministerio de Hacienda)

				NOMBRE DEL EMISOR		MONTO TOTAL POR EMISOR		10%		TOTAL
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				INVERSIONES EN EMISORES PERTENECIENTES A UN MISMO GRUPO ECONÓMICO

				IDENTIFICACIÓN DEL GRUPO ECONÓMICO		MONTO TOTAL POR GRUPO ECONÓMICO		15%		TOTAL

								- 0		- 0

								- 0

								- 0
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				INVERSIONES EN PROPIEDADES INMOBILIARIAS

				TOTAL INVERSIÓN  EN PROPIEDADES INMOBILIARIAS				20%		- 0



				INVERSIÓN TOTAL EN ACCIONES U OTROS TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL, FONDOS DE INVERSIÓN Y OTROS INSTRUMENTOS DE RENTA VARIABLE

				TOTAL INVERSIONES EN ACCIONES U OTROS				10%		- 0



				PRÉSTAMOS OTORGADOS POR LAS ASEGURADORAS

				TOTAL DE LOS PRÉSTAMOS OTORGADOS POR LAS ASEGURADORAS				5%		- 0



				INVERSIONES EN NOTAS ESTRUCTURADAS Y OTROS PRODUCTOS FINANCIEROS HÍBRIDOS DE SIMILAR NATURALEZA

				TOTAL INVERSIONES EN NOTAS ESTRUCTURADAS Y OTROS 				5%		- 0



				TOTAL DE REQUERIMIENTO DE CAPITAL POR RIESGO DE CONCENTRACIÓN  (Rcon)						- 0



				REQUERIMIENTO DE CAPITAL POR RIESGO DE DESCALCE  (Rdes)

				TOTAL REQUERIMIENTO POR DESCALCE (Según Lineamiento General definido por la Superintendencia)
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				Uso Externo - Público		Superintendencia General de Seguros				Actualizado al
 Acuerdo SGS-A-0105-2025 y relacionados

						Acuerdo SUGESE-02-13
Reglamento sobre solvencia de Entidades de Seguros y Reaseguros				Versión 14

						Riesgo operativo (Anexo RCS 2)				
 Rige a partir del 02 de Junio de 2025

















				Propósito: Revelar el Cálculo del Requerimiento de Capital de Solvencia (Riesgo Operativo) de conformidad con el Anexo RCS-2 del Acuerdo SUGESE 02-13.



				Riesgo Op = Max (Riesgo Op Prima; Riesgo Op PT)		- 0

				RCS Base		- 0

				RCS Op = Min (0,3 * RCS Base ; Riesgo Op)		- 0



				RIESGO OPERATIVO POR PRIMAS		- 0



				Riesgo Op Prima = 3% PIt + Max [0; 3%*(PIt - 1,1*PIt-1)]



				PRIMAS IMPUTADAS AÑO t						PRIMAS IMPUTADAS AÑO t-1

				Primas correspondientes a contratos perfeccionados o prorrogados						Primas correspondientes a contratos perfeccionados o prorrogados 

				Estimación de las primas por cobrar al cierre del mismo mes del año anterior						Estimación de las primas por cobrar al cierre del mismo mes del segundo año anterior

				Estimación de las primas por cobrar a la fecha corte del cálculo						Estimación de las primas por cobrar al cierre del mismo mes del año anterior

				Provisión para Primas No Devengadas al cierre del mismo mes del año anterior						Provisión para Primas No Devengadas al cierre del mismo mes del segundo año anterior

				Provisión para Primas No Devengadas a la fecha corte del cálculo						Provisión para Primas No Devengadas a al cierre del mismo mes del año anterior

												

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Provisión para Primas No Devengadas a al cierre del mismo mes del año anterior. Ejemplo si se está calculando el ISC al 28 de febrero de 2013,sería el dato correspondiente al 29/02/2012.		Provisión para Insuficiencia de Primas  al cierre del mismo mes del año anterior						Provisión para Insuficiencia de Primas  al cierre del mismo mes del segundo año anterior

												

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Provisión para Insuficiencia de Primas  al cierre del mismo mes del segundo año anterior. Ejemplo si se está calculando el ISC al 28 de febrero de 2013,sería el dato correspondiente al 28/02/2011.		Provisión para Insuficiencia de Primas a la fecha corte del cáculo						Provisión para Insuficiencia de Primas  (anteriormente PRC)  al cierre del mismo mes del año anterior

												

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Provisión para Insuficiencia de Primas  (anteriormente PRC)  al cierre del mismo mes del año anterior,  Ejemplo, si se está calculando el ISC al 28 de febrero de 2013,sería el dato correspondiente al 29/02/2012.		TOTAL DE PRIMAS IMPUTADAS AÑO t		- 0				TOTAL DE PRIMAS IMPUTADAS AÑO t-1		- 0

				NOTA:  Las primas solicitadas en estos cuadros son  las  correspondientes a la totalidad del periodo de cobertura con independencia de la periodicidad del pago. (por ejemplo,  la prima total correspondiente  al periodo de cobertura anual  es de 120 y la prima fraccionada mensual es de 10. Se solicita que se muestre en el cuadro los 120) .



				RIESGO OPERATIVO POR PROVISIONES TÉCNICAS		- 0



				Riesgo Op PT = 3% PTNV + 0,45% PTV



				MONTO TOTAL DE LAS PROVISIONES TÉCNICAS ASOCIADAS A LOS SIGUIENTES RAMOS

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: El monto debe ser el correspondiente a seguro directo y reaseguro aceptado, sin deducir reaseguro cedido ni retrocedido.						MONTO TOTAL DE LAS PROVISIONES TÉCNICAS ASOCIADAS A LOS SIGUIENTES RAMOS

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: El monto debe ser el correspondiente a seguro directo y reaseguro aceptado, sin deducir reaseguro cedido ni retrocedido.


						

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Primas correspondientes a contratos perfeccionados o prorrogados (seguro directo y reaseguro aceptado) en los últimos 12 meses, deducidos sus anulaciones y extornos.		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Estimación de las primas por cobrar al cierre del mismo mes del año anterior Ejemplo, si se está calculando el ISC al 28 de febrero de 2013,sería el dato correspondiente al 29/02/2012.		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Estimación de las primas por cobrar a la fecha corte del cálculo Ejemplo si se está calculando el ISC al 28 de febrero de 2013,sería el dato correspondiente al 29/02/2012.						

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Primas correspondientes a contratos perfeccionados o prorrogados (seguro directo y reaseguro aceptado) en los últimos 12 meses previos a los últimos 12 meses, deducidos sus anulaciones y extornos.		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Estimación de las primas por cobrar al cierre del mismo mes del segundo año anterior Ejemplo, si se está calculando el ISC al 28 de febrero de 2013,sería el dato correspondiente al 28/02/2011.
		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Estimación de las primas por cobrar al cierre del mismo mes del año anterior. Ejemplo, si se está calculando el ISC al 28 de febrero de 2013,sería el dato correspondiente al 29/02/2012.		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Provisión para Insuficiencia de Primas  al cierre del mismo mes del año anterior. Ejemplo si se está calculando el ISC al 28 de febrero de 2013,sería el dato correspondiente al 29/02/2012.
						

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Provisión para Primas No Devengadas al cierre del mismo mes del segundo año anterior Ejemplo si se está calculando el ISC al 28 de febrero de 2013,sería el dato correspondiente al 28/02/2011.		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Provisión para Insuficiencia de Primas a la fecha corte del cáculo (anteriormente PRC).		Automóvil						Vida

				Vehículos marítimos						Rentas

				Aviación						TOTAL 		- 0

				Vehículos ferroviarios

				Mercancías transportadas

				Incendios y líneas aliadas

				Otros daños a los bienes

				Responsabilidad Civil

				Crédito

				Caución

				Pérdidas pecuniarias

				Agrícolas y pecuarios

				Defensa jurídica

				SOA

				Seguros de Asistencias Ramos Generales

				Seguros de Asistencias Ramos Personales

				Accidentes y salud

				RT

				OTROS NO MENCIONADOS PREVIAMENTE

				TOTAL 		- 0
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				Uso Externo - Público		Superintendencia General de Seguros				Actualizado al
 Acuerdo SGS-A-0105-2025 y relacionados

						Acuerdo SUGESE-02-13
Reglamento sobre solvencia de Entidades de Seguros y Reaseguros				Versión 14

						Riesgo de Seguros Personales (Anexo RCS 3)				
 Rige a partir del 02 de Junio de 2025

















				Propósito: Revelar el Cálculo del Requerimiento de Capital de Solvencia (Riesgo de Seguros Personales) de conformidad con el Anexo RCS-3 del Acuerdo SUGESE 02-13.



				RCS RIESGO SEGUROS PERSONALES		- 0



				VIDA		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				Provisión matemática						5.00%		0.00%		- 0

				Provisión para prima no devengada 						7.00%		0.00%		- 0

				Provisión para siniestros						2.00%		0.00%		- 0

				Provisión por participación en beneficios						7.00%		0.00%		- 0

				Provisión seguros donde el riesgo de la inversión lo asume el tomador						2.00%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				RENTAS		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				Provisión matemática						5.00%		0.00%		- 0

				Provisión para prima no devengada 						7.00%		0.00%		- 0

				Provisión para siniestros						2.00%		0.00%		- 0

				Provisión por participación en beneficios						7.00%		0.00%		- 0

				Provisión seguros donde el riesgo de la inversión lo asume el tomador						2.00%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				ACCIDENTES		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				Provisión matemática						5.00%		0.00%		- 0

				Provisión para prima no devengada 						18.00%		0.00%		- 0

				Provisión para siniestros por indemnizaciones en forma de renta						5.00%		0.00%		- 0

				Provisión para siniestros						12.00%		0.00%		- 0

				Provisión por participación en beneficios						7.00%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				SALUD		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				Provisión matemática						5.00%		0.00%		- 0

				Provisión para prima no devengada 						18.00%		0.00%		- 0

				Provisión para siniestros por indemnizaciones en forma de renta						5.00%		0.00%		- 0

				Provisión para siniestros						12.00%		0.00%		- 0

				Provisión por participación en beneficios						7.00%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				Seguros de Asistencias Ramos Personales		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				Provisión matemática						5.00%		0.00%		- 0

				Provisión para prima no devengada 						18.00%		0.00%		- 0

				Provisión para siniestros por indemnizaciones en forma de renta						5.00%		0.00%		- 0

				Provisión para siniestros						12.00%		0.00%		- 0

				Provisión por participación en beneficios						7.00%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				Seguros Misceláneos Personales		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				Provisión matemática						5.00%		0.00%		- 0

				Provisión para prima no devengada 						18.00%		0.00%		- 0

				Provisión para siniestros por indemnizaciones en forma de renta						5.00%		0.00%		- 0

				Provisión para siniestros						12.00%		0.00%		- 0

				Provisión por participación en beneficios						7.00%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				RIESGOS DEL TRABAJO		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				Provisión matemática						5.00%		0.00%		- 0

				Provisión para prima no devengada 						18.00%		0.00%		- 0

				Provisión para siniestros por indemnizaciones en forma de renta						5.00%		0.00%		- 0

				Provisión para siniestros						12.00%		0.00%		- 0

				Provisión por participación en beneficios						7.00%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				SEGUROS DE VIDA Y RENTA QUE TENGAN ASOCIADA PROVISIÓN MATEMÁTICA



				DETALLE				FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				Capital en riesgo 		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Capital en riesgo (diferencia entre la suma asegurada y la provisión matemática)		0.3%		0.0%		- 0

				Participación del reasegurador en el capital en riesgo

						TOTAL								- 0
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				Uso Externo - Público		Superintendencia General de Seguros				Actualizado al
 Acuerdo SGS-A-0105-2025 y relacionados

						Acuerdo SUGESE-02-13
Reglamento sobre solvencia de Entidades de Seguros y Reaseguros				Versión 14

						Riesgo de Seguros Generales (Anexo RCS 4)				
 Rige a partir del 02 de Junio de 2025

















				Propósito: Revelar el Cálculo del Requerimiento de Capital de Solvencia (Riesgo de Seguros Generales) de conformidad con el Anexo RCS-4 del Acuerdo SUGESE 02-13.



				RCS RIESGO DE SEGUROS GENERALES		- 0		NOTA 1- Las coberturas catastróficas del ramo de incendio y líneas aliadas deben ser excluidas del requerimiento de capital de riesgo de seguros generales. El requerimiento de capital para este tipo de coberturas se determina en el RCS-6.



				SOA		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS						10.00%		0.00%		- 0

				PROVISIÓN PARA SINIESTROS						13.50%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				AUTOMÓVILES		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS						20.25%		0.00%		- 0

				PROVISIÓN PARA SINIESTROS						13.50%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				INCENDIO Y LÍNEAS ALIADAS (EXCEPTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL)		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS						20.25%		0.00%		- 0

				PROVISIÓN PARA SINIESTROS						13.50%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				DEFENSA JURÍDICA		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS						20.25%		0.00%		- 0

				PROVISIÓN PARA SINIESTROS						13.50%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				INCENDIO Y LÍNEAS ALIADAS: INDUSTRIAL Y COMERCIAL		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS						24.75%		0.00%		- 0

				PROVISIÓN PARA SINIESTROS						16.50%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				AVIACIÓN		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS						24.75%		0.00%		- 0

				PROVISIÓN PARA SINIESTROS						16.50%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				VEHÍCULOS MARÍTIMOS		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS						24.75%		0.00%		- 0

				PROVISIÓN PARA SINIESTROS						16.50%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				VEHÍCULOS FERROVIARIOS		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS						24.75%		0.00%		- 0

				PROVISIÓN PARA SINIESTROS						16.50%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				MERCANCÍAS TRANSPORTADAS		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS						24.75%		0.00%		- 0

				PROVISIÓN PARA SINIESTROS						16.50%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				AGRÍCOLAS Y PECUARIOS		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS						24.75%		0.00%		- 0

				PROVISIÓN PARA SINIESTROS						16.50%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				OTROS DAÑOS A LOS BIENES		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS						24.75%		0.00%		- 0

				PROVISIÓN PARA SINIESTROS						16.50%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				CRÉDITO		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS						33.75%		0.00%		- 0

				PROVISIÓN PARA SINIESTROS						22.50%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				PÉRDIDAS PECUNIARIAS		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS						33.75%		0.00%		- 0

				PROVISIÓN PARA SINIESTROS						22.50%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				RESPONSABILIDAD CIVIL		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS						33.75%		0.00%		- 0

				PROVISIÓN PARA SINIESTROS						22.50%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				Seguros de Asistencias Ramos Generales		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS						33.75%		0.00%		- 0

				PROVISIÓN PARA SINIESTROS						22.50%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				Seguros misceláneos generales		MONTO DE LA PROVISIÓN TÉCNICA SEGURO DIRECTO Y REASEGURO ACEPTADO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LA PROVISIÓN TÉCNICA		FACTOR REGULATORIO		MAX*		FR*PT*MAX

				PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS						33.75%		0.00%		- 0

				PROVISIÓN PARA SINIESTROS						22.50%		0.00%		- 0

						TOTAL								- 0



				Requerimiento de capital por riesgo técnico seguros de caución		- 0

				PROVISIÓN PARA PRIMAS NO DEVENGADAS Seguros de Caución





				CONCEPTO		MONTO OBTENIDO

				RCS considerando únicamente los contratos de reaseguro proporcionales y no proporcionales a nivel de póliza		- 0

				a) Requerimiento de capital por Seguro Directo		- 0

				BEL de riesgo (Mejor estimación de las obligaciones futuras derivadas del riesgo cubierto de los seguros de caución)

				IRR Importes recuperables de reaseguro (participación por reaseguro cedido contratos proporcionales)

				VaRD (Valor de las obligaciones futuras estimadas por seguro directo), antes de reaseguro global XL

				b) Requerimiento de capital por Reaseguro aceptado (tomado)		- 0

				BEL de riesgo (Mejor estimación de las obligaciones futuras derivadas del riesgo cubierto de los seguros de caución)

				IRR Importes recuperables de reaseguro (participación por reaseguro cedido contratos proporcionales)

				VaRT (Valor de las obligaciones futuras estimadas por reaseguro aceptado), antes de reaseguro global XL

				RSC Riesgo Técnico considerando el reaseguro global XL		- 0

				1.VaRN (Responsabilidad Neta) Seguro Directo		- 0

				2.VaRN (Responsabilidad Neta ) Reaseguro Aceptado (tomado)		- 0

				3.VaRN (Responsabilidad Neta) Si el reaseguro global XL cubre tanto el Seguro directo como el Reaseguro aceptado (tomado)		- 0



				1. Cálculo de RCS seguros de caución- seguro directo - reaseguro global XL

				Año

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Formato YYYY		Prioridad XL del año		VaRD		Monto de la Coberura de contrato XL Global		Siniestralidad  proveniente del año i (cubierta por el reaseguro XL)

LNG: Se refiere a la siniestralidad que cubre el contrato de reaseguro XL Global, y sería la siniestralidad retenida considerando los contratos de areaseguro a nivel póliza, como es el caso de reaseguro proporcional o no proporcional operativo (woking cover). 		Prioridad remanente		Parte no cubierta por la capa XL		VaRN		BEL-IRR		Total

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0



														RCS Final-seguro directo				- 0		- 0		- 0







				2. Cálculo de RCS seguros de caución- reaseguro aceptado (tomado) - reaseguro global XL

				Año		Prioridad XL del año		VaRD		Monto de la Coberura de contrato XL Global		Siniestralidad  proveniente del año i (cubierta por el reaseguro XL)

LNG: Se refiere a la siniestralidad que cubre el contrato de reaseguro XL Global, y sería la siniestralidad retenida considerando los contratos de areaseguro a nivel póliza, como es el caso de reaseguro proporcional o no proporcional operativo (woking cover). 		Prioridad remanente		Parte no cubierta por la capa XL		VaRN		BEL-IRR		Total

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0



														RCS Final-reaseguro aceptado				- 0		- 0		- 0







				3. Cálculo de RCS seguros de caución si reaseguro global XL considera seguro directo y reaseguro aceptado

				Año		Prioridad XL del año		VaRD		Monto de la Coberura de contrato XL Global		Siniestralidad  proveniente del año i (cubierta por el reaseguro XL)

LNG: Se refiere a la siniestralidad que cubre el contrato de reaseguro XL Global, y sería la siniestralidad retenida considerando los contratos de areaseguro a nivel póliza, como es el caso de reaseguro proporcional o no proporcional operativo (woking cover). 		

LNG: Se refiere a la siniestralidad que cubre el contrato de reaseguro XL Global, y sería la siniestralidad retenida considerando los contratos de areaseguro a nivel póliza, como es el caso de reaseguro proporcional o no proporcional operativo (woking cover). 		Prioridad remanente		Parte no cubierta por la capa XL		VaRN		BEL-IRR		Total

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0

																		- 0				- 0



														RCS Final-seguro directo y reaseguro aceptado				- 0		- 0		- 0
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				Uso Externo - Público		Superintendencia General de Seguros								Actualizado al
 Acuerdo SGS-A-0105-2025 y relacionados

						Acuerdo SUGESE-02-13
Reglamento sobre solvencia de Entidades de Seguros y Reaseguros								Versión 14

						Riesgo de Crédito de Reaseguro Cedido (Anexo RCS 5)								
 Rige a partir del 02 de Junio de 2025

















				Propósito: Revelar el Cálculo del Requerimiento de Capital de Solvencia (Riesgo de Reaseguro Cedido) de conformidad con el Anexo RCS-5 del Acuerdo SUGESE 02-13.



				RCS RIESGO DE CRÉDITO DEL REASEGURADOR		- 0				NOTA1- El riesgo de crédito debe ser calculado por cada reaseguradora y cada sindicato de Lloyd's.

				RCS POR CONCENTRACIÓN DEL REASEGURO		- 0				NOTA 2- Las calificaciones de riesgo de la reaseguradora y de los sindicatos deben ser documentadas digitalmente cada tres meses, con el detalle de la fecha de la última calificación o revisión de la misma y la homologación final.  Este documento digital puede ser solicitado por el supervisor de la SUGESE cuando lo considere conveniente.

				RCS RIESGO DE REASEGURO CEDIDO		- 0				NOTA 3- Deben incluirse solamente las  compañías  reaseguradoras, plenamente identicadas por el supervisado. En caso  contrario,  los  montos  correspondientes deben  considerarse en el RCS-1. (No se permiten saldos frente a mediadores de reaseguro).

										NOTA 4 - El nombre del reasegurador debe coincidir exactamente con el indicado en el contrato de reaseguro, slip o nota de cobertura que respalda el acuerdo  y con el mostrado en la calificación de riesgo dada  por la calificadora.



				PAÍS DONDE ESTÁ ESTABLECIDA LA REASEGURADORA		DIRECCIÓN WEB DEL REASEGURADOR		NOMBRE DEL REASEGURADOR 		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LAS PROVISIONES TÉCNICAS		POSICIÓN NETA FRENTA AL REASEGURADOR POR OTRAS CUENTAS		CALIFICACIÓN DEL REASEGURADOR		FR		MAX		CRÉDITO

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

																0.0%		- 0		- 0

				TOTAL 						- 0		- 0						- 0
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				Uso Externo - Público		Superintendencia General de Seguros				Actualizado al
 Acuerdo SGS-A-0105-2025 y relacionados

						Acuerdo SUGESE-02-13
Reglamento sobre solvencia de Entidades de Seguros y Reaseguros				Versión 14

						Riesgo de Concentración de Reaseguro Cedido (Anexo RCS 5)				
 Rige a partir del 02 de Junio de 2025

















				Propósito: Revelar el Cálculo del Requerimiento de Capital de Solvencia (Riesgo Concentración de Reaseguro Cedido) de conformidad con el Anexo RCS-5 del Acuerdo SUGESE 02-13.



				RCS POR CONCENTRACIÓN DEL REASEGURO		- 0



				Calificaciones de las entidades		Parámetros				TOTAL PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LAS PROVISIONES TÉCNICAS

				AAA, AA		Sin Límite 		Cálculo de montos para el % límite
para A y BBB		- 0

				A		25%		- 0		Validación

				BBB		10%		- 0		a

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Marca de check cuando se incluyen todos los datos y la sumatoria coincide con el total de la columna Participación del reasegurador en las provisiones técnicas, en caso de un error aparece x


				NOTA1- Se considera como un mismo reasegurador a todas las entidades pertenecientes a un grupo asegurador o reasegurador. En caso de que el grupo reasegurador esté integrado por reaseguradores con diferente calificación de riesgo,  debe  rellenarse el cuadro con la calificación que denote el mayor riesgo.

				NOTA 2- Los diferentes sindicatos de Lloyd's deben considerarse como un único grupo reasegurador.

				NOTA 3- Deben incluirse solamente las  compañías  reaseguradoras, plenamente identicadas por el supervisado. En caso  contrario,  los  montos  correspondientes deben  considerarse en el RCS-1.(Por ejemplo, no se permiten saldos frente a mediadores de reaseguro).



				NOMBRE DE LA REASEGURADORA O GRUPO		PARTICIPACIÓN DEL REASEGURADOR EN LAS PROVISIONES TÉCNICAS		ESCOJA LA CALIFICACIÓN DEL GRUPO REASEGURADOR O DE LA REASEGURADORA		% de Participación		CONCENTRACIÓN

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

										- 0		- 0

				TOTAL 		- 0				- 0		- 0
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				Uso Externo - Público		Superintendencia General de Seguros				Actualizado al
 Acuerdo SGS-A-0105-2025 y relacionados

						Acuerdo SUGESE-02-13
Reglamento sobre solvencia de Entidades de Seguros y Reaseguros				Versión 14

						Riesgo Catrastrófico (Anexo RCS 6)				
 Rige a partir del 02 de Junio de 2025













				Propósito: Revelar el Cálculo del Requerimiento de Capital de Solvencia (Riesgo Catastrófico) de conformidad con el Anexo RCS-6 del Acuerdo SUGESE 02-13.



				RCS RIESGO CATASTRÓFICO		- 0



				A. Riesgos diferentes a terremoto y erupción volcánica:		- 0



				RAMOS		MONTO DE LAS RESPONSABILIDADES RETENIDAS (1)		FR (2)		SUMA REASEGURADA EN LOS CONTRATOS DE EXCESO DE PÉRDIDA VIGENTES (3)		(1)*(2)-(3)

				INCENDIO Y LÍNEAS ALIADAS CON XL				8%				- 0

				INCENDIO Y LÍNEAS ALIADAS SIN XL				8%				- 0

						TOTAL						- 0



				B. Riesgos de terremoto y erupción volcánica:		- 0



				a) Requerimiento de capital del riesgo técnico RCRTec:		- 0



				CONCEPTO		MONTO OBTENIDO

				Suma asegurada bruta total

				Suma asegurada retenida

				Prima bruta de las pólizas con que se calculó el PML

				Prima retenida 

				Monto del PML bruto (PMLB).

				Monto del PMLRpr 

						

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Monto del PMLRpr obtenido considerando únicamente el reaseguro proporcional.		Monto del PMLRXL 

						

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Monto del PMLRXL obtenido considerando las coberturas de reaseguro no proporcional a nivel póliza sin considerar la cobertura de Reaseguro XL global.		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: MENOS 
DEDUCIBLES Y COASEGURO				

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: DE EXCESO DE PÉRDIDAS VIGENTES		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Suma asegurada bruta total de las pólizas con que se calculó el PML.		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Suma asegurada retenida de las pólizas con que se calculó el PML, considerando únicamente contratos de reaseguro proporcional.		

RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO: Prima retenida de las pólizas con que se calculó el PML, considerando únicamente contratos de reaseguro proporcional.		Monto de la cobertura del contrato de reaseguro XL Global, CXLc:

				Monto de la prioridad del contrato de reaseguro XL Global, Prior(XLc)

				Monto del PMLR obtenido considerando la cobertura de reaseguro XL Global		- 0		36.00

				Monto del PML cedido, PMLC 		- 0



				b) Requerimiento de capital por el riesgo de contraparte por calidad de reaseguro RCRCal		- 0



				c) Requerimiento de capital por el riesgo de concentración de reaseguro RCRCon		- 0



				NOMBRE DEL REASEGURADOR 		CALIFICACIÓN DEL REASEGURADOR		MONTO DE PRIMA CEDIDA O COSTO PAGADO AL MISMO REASEGURADOR		PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN PRIMA CEDIDA O COSTO PAGADO, FPC,i		MONTO DE PML CEDIDO, PMLC,i		PROBABILIDAD PONDERADA DE INCUMPLIMIENTO, Pr(ri)		PÉRDIDA ESPERADA POR INCUMPLIMIENTO Si		REQUERIMIENTO POR CALIDAD, RCRCal,i		REQUERIMIENTO POR CONCENTRACIÓN RCRCon :

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0

										- 0		- 0		No hay calificación del Reasegurador		No hay calificación del Reasegurador		- 0		- 0
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				TOTALES				- 0		- 0		- 0						- 0		- 0



				Factor de Diversificación Div:		- 0

				Requerimiento técnico de otros seguros generales RCRTec,otros:		- 0

				Requerimiento técnico de terremoto y erupción volcáncia RCRTec:		- 0

				Factor de diversificación máxima:		0.25



				Provisión de riesgos catastróficos PRcat:
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ISC

#ISC!A1CB

#CB!A1RCS-1

#'RCS-1'!A1RCS-2

#'RCS-2'!A1RCS-3

#'RCS-3'!A1RCS-4

#'RCS-4'!A1RCS-5
 Crédito

#'RCS-5%20Cr%C3%A9dito'!A1RCS-5 
Concentración

#'RCS-5%20Concentraci%C3%B3n'!A1RCS-6

#'RCS-6'!A1

Parametros

				Seleccione una entidad…				Seleccione una opción…				Calificación de Riesgo Internacional		Factor de Capital						LETRA

				A01 Instituto Nacional de Seguros				SI				AAA		2%						A

				A02 Seguros del Magisterio S.A.				NO				AA		5%						B

				A03 Mapfre | Seguros Costa Rica S.A.								A		7.50%						C

				A05 ASSA Aseguradora S.A.								BBB		15%						D

				A06 Pan-American Insurance de Costa Rica S.A.								BB o inferior		100%						E

				A07 Aseguradora del Istmo (Adisa) S.A.																F

				A08 Davivienda Seguros (Costa Rica) S.A																G

				A09 Qualitas Compañía de Seguros (Costa Rica) S.A.																H

				A10 Best Meridian Insurance Company Sucursal en Costa Rica																I

				A11 Triple S Blue Inc. Sucursal en Costa Rica																J

				A12 Aseguradora Sagicor Costa Rica, S.A.																K

				A13 MNK Seguros Compañía Aseguradora, S.A.																L

				A14 Seguros LAFISE Costa Rica, S.A.																M

																				N

																				O

																				P

																				Q











_x000D_&1#&"Calibri"&10&K000000 Uso Interno	




image1.jpeg

SUGESE

Superintendencia General de Seguros
Republica de Costa Rica






image2.png

David Ricardo Rodriguez
SUGESE | e

‘Superinendencia Generl de Segurs
Repiblica de Costa Rico Divisién de Supervisién

Tel: (505) 2243-5130

Fax: (506) 2243-5151

Edificio Tarre del Este, Piso 8

San Pedro de Montes de Oca

v sugese.fier






image3.png

(seguro direct¢
los tltimos 12
anulaciones y «






image4.png

Superintendencia General de Seguros SGS-DES-A-034-2014
‘Acuerdo SUGESE 02-13

SUGESE Reglamento sobre Solvenia de Entidades de Seguros y Reaseguros Vversién2
o Informacion sobre Suficiencia de Capital (1SC) a101-01-2020

Ll e ) i [ = ) | 22 ] o] [






image5.png

-————+ %






image6.png







image7.png

Zoom 7 X

Ampliacién
O 200%
@i
Q1%
Oson
Oz
O Ajustar la seleccion a Ia ventana
O personalizado: 100 |%

==







image8.png

RCSrga = Rmer+Ract + Rcon + Rdes







image4.png
Firmado
co Digitalmente




image5.png
Pote) SUGESE

Superintendencia
General de Seguros





